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Valledupar, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE BIVIANA MARCELA GRISALES GUZMÁN. 

DEMANDADO  HEIZNER JOSÉ KANMERER CASTILLA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2005-00138-00. 

 

Recibido el expediente de la referencia, procede el despacho a resolver la 

solicitud de la beneficiaria de los alimentos PAMELANY KANMERER 

GRISALES, la cual tiene presentación personal ante Notaría Segunda del 

Círculo de Valledupar calendada 30 de noviembre de 2023, en la que desiste 

de las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que es mayor de edad 

y la parte demandada ha cumplido cabalmente con las obligaciones que 

originaron la acción, entendiendo el despacho que lo pretendido es la 

exoneración de la cuota alimentaria, toda vez que el proceso ya está terminado 

con sentencia.  

 

Cabe anotar que, consultado el portal del Banco Agrario por radicado, por 

demandante o demandado, no se registran consignaciones a favor de la 

señora GRISALES GUZMÁN, además, es la beneficiaria de los alimentos 

quien afirma el cumplimiento de la obligación alimentaria, resultando 

procedente acceder a ello.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EXONERAR al señor HEIZNER JOSE KANMERER CASTILLA con 

c.c. 77.093.098 de la obligación alimentaria proferida en audiencia de 

conciliación de veintiuno (21) de Junio de dos mil cinco (2005), por este 

juzgado a favor de la entonces menor PAMELANY LORET KANMERER, por 

demanda que presentara la señora BIVIANA MARCELA GRISALES 

GUZMÁN. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2005-00138-00.   

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares, en caso que hayan sido 

decretadas. Líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ARCHIVAR definitivamente el presente proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2005-00138-00.   

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

TGD 
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